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¿Mitin Oficial 
DE LA PROVINCIA DE MAMID. 

ADVERTENCIA OFICIAL 

, leyes, órdenes y anuncios qua hayan de ¡n-
wtr o en los BOLETINES OFICIALES se han do mandar 

Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
Ücn.; los Editores de los mencionados periódicos. 

7¿¿o>(/e»i de 0 de abril de 1839J. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

I'KECIO DE SLSCIUCION.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 144 
por un año.-—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera naja de San Pablo, número 59, baio.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—L'n número suelto 10 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de paite no pobre, se insertarán 
oGcialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente- al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pegarán su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PAUTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I 
NISTROS. 

S. M. la Reina (Q. D. G.) y su au-
custa Real familia, continúan on el Rea 
Sitó) de San Ildefonso, sin novedad en 
su imporlante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Subsecretaría.—Negociado 3^° 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

REALES DECRETOS. 

Yen̂ o en relevar del cargo de Minis
tro del Tribunal Supremo de Guerra y 
Marina al Teniente General de la Arma
da don Pedro Micheo é Indacoechea por 
haber obtenido la exención de todo ser
vicio, niieilando satisfecha del celo é in-
teliíencia con que lo ha desempeñado. 

Dado en San Ildefonso á veinticuatro 
de julio de mil ochocientos sesenta y 
tres.—tata rubricado de la Real mano. 
—El Ministro de Marina, encargado in
terinamente de la Guerra, Fraucisco de 
Mata y Alus. 

En atención á las circunstancias que 
concurren en el Teniente General de la 
wmada don Antonio Santa Cruz y 
Blasco, 

Vengo en nombrarle Ministro del Tri-
« 1 Supremo de Guerra v Marina. 

Dado en San Ildefonso á veinticuatro 
JJ Julio de mil ochocientos sesenta y 

Está rubricado de la Real mano. 
¡"•El Ministro de Marina, encargado ¡n-
grtoameiUc de la Guerra, Francisco de 
*«a \ Alus. 

. C\>n arreglo al Real decreto orgánico 
Hinislorio de la Guerra de 17 del mes 

Pasado, 
en nombrar Oficial de la clase 

a e cuartos del mismo al Teniente Coronel 
gíduado primer Comandante de infanle-
r i i l don Casto Jimeno y Ortega-

Remitido á informe de la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado él espediente de autorización ne
gada por Y. S. al Juez de primera ins
tancia de Cartagena para procesar á los 
guardias municipales Mariano Macario y 
Ramón Prieto por homicidio, ha consul
tado lo siguiente: 

«Esta Sección ha examinado el espe
diente en que el Gobernador de la pro
vincia de Murcia denegó la autorización 
solicitada por el Juez de primera instan
cia de Cartagena para procesará los guar
dias municipales Mariano Macario y Ra
món Prieto. 

Resulta: 
Que dichos guardias se hallaban de 

servicio para vigilar y sostener el orden 
y tranquilidad en la plaza de la Merced 
de la referida ciudad en la noche del dia 
2 de setiembre del año último: 

Que una mujer les dio parle de que 
cuatro hombres estaban en quimera por 
un reloj de bolsillo; y cumpliendo con su 
deber, acudieron á corlar las consecuen
cias de dicho altercado ó cuestión: 

.Que después de habérseles reprendi
do, y cuando se retiraban los municipa
les, fueron insultados con palabras obs
cenas por uno do los que cuestionaban lla
mado Eduardo Viejo, el cual al ser re
convenido por Mariano Maeario, no solo 
repitió las mismas palabras, sino que sa
cando del pechounarma blanca acome
tió con ella á aquel, quien se vio en la 
necesidad de hacer uso del sable, dando 
con él de plano á Viejo: 

Y por último, que vencidos los dos 
municipales por el Eduardo Viejo, el Ma
cario, en su propia defensa y en la de su 
compañero que estaba en tierra, disparó 
al agresor un pistoletazo, hiriéndole eu 
el pecho, de cuya herida falleció á los tres 
días, bajeándose necesitado 14 dias para 
la curación del guardia Ramón Prieto, y 
22 para la de Mariano Macario: 

Que instruida causa criminal acerca 
de todos estos hechos, el Juez de prime 
ra instancia, de acuerdo con e4 dictamen 
del Promotor fiscal, dictó auto por el que 
declaró (pie no podia hacerse cargo á los 
guardias Macario y Prieto, únicos ini
ciados en la lesión, y sucesiva muerte de 
Eduardo Viejo, porque habían obrado 
en defensa propia, con las circunstancias 
que exige la ley, y ser por lo tanto uno 
de los caso* do exención contenidos en el 
articulo 8.° del Código penal, y sobrese
yendo respecto al difunto Eduardo Viejo 
porque según decia no podia exigirscle 
responsabilidad criminal por haber falle

cido; pero condenando sus bienes al pago 
de los gastos de curación del Macario y 

|. do Prieto, é indemnización de perjuicios 
á los mismos, al respecto de 4 rs. por ca
da un dia de los que les duraron las le
siones, y al de la mitad de los gastos de 
juicio y costas: 

Que consultado el auto con la Au
diencia, este Tribunal providenció que la 
causa se sustanciase con arreglo á dere
cho respecto á los guardias, orí cuya \ir-
tud el Juez de primera instancia solicitó 
del Gobernador de la provincia le autori
zase para continuar los procedimientos 
contra los referidos guardias, como com
prendidos en el caso de que habla el ar
tículo 5345 del Código penal: 

Qua el Gobernador de acuerdo con el 
parecer del Consejo provincial, denegó la 
autorización fundado en míe la agresión 
había sido por parte de Eduardo Viejo, y 
en que los gnardias• habían obrado en de
fensa propia. 

Visto el art. 554 del Código penal, por 
el que se castiga el homicidio cometido 
en riña ó pelea en los casos en que no 
consta el autor de la muerte; pero si los 
que causaron lesiones graves: 

Visto el art. 8.° ;cl mismo Código, 
por cuyos párafos undécimo y cuarto se 
declara axentos de responsabilidad crimi
nal á los (¡ue obran en cumplimiento de 
su deber ó en el ejercicio legítimo de su 
derecho, autoridad, oficio o cargo, y á 
los que obran en defensa de su persona, 
siempre que concurran las circunstancias 
de agresión ilegítima, necesidad racional 
del medio empleado para inpedirla ó re
pelarla, y falla de provocación suficiente 
por uarle del que se defiende: 

Considerando que aparece plenamcn 
le acreditado que los guardias municipa
les Mariano Macario y Ramón Prieto 
obraron en el desempeño de su cargo y 
oficio y defensa propia rechazando la 
fuerza con la tuerza en ocasión que había 
habido agresión ilegítima conlra los mis
mos guardias, y cuando esto- se encon
traban heridos por los agresores: 

Considerando que por todo esto no 
cabe calificar de abusiva la conducta de 
los guardias municipales; 

La Sección opina que debe, continuar
se la negativa del Gobernador.» 

Y habiéndose dignado la Reina (que 
Dios guarde) resolver de conformidad COJI 
lo consultado por la referida Sección, de 
Real orden lo comunico á V. S. para su 
inteligencia y electos Correspondientes. 

• Dios guarde á V. S. muchos artos. Ma
drid 2o de junio de 1865.—Miraílores.— 
Señor Gobernador de la próvida de Mur
cia. 

Esposiéion á S. M. 

Señora: La esperiencia de los siete 
años trascurridos desde que se publicó 
la ley de 50 de enero de 1856 para el 
reemplazo del ejército ha hecho ver la 
necesidad de su modificación, que en al
gunos puntos se ha verificado ya por las 
leyes de 2 de noviembre de 1859, 15 do 
diciembre de 1860 y 1.° de marzo de 
i 862; habiéndose intentado una reforma 
mas amplia en el proyecto sometido á la 
deliberación del* Congreso con fecha 12 
de enero último. Próximo á terminar el 
periodo legal de duración de las actuales 
Cortes, el Ministro que suscribe entiendo 
que el modo de preparar la indicada re 
forma con mas probabilidades de acier- ' 
to es encomendar su estudio á una co
misión compuesta de personas compe-
lenles y autorizadas, que con tiempo 
puedan meditar y someterá la aproba-
bion del Gobierno los puntos sobre que 
deba versar aquella para (pie en su dia 
se presente á las Corles el oportuno pro
yecto de ley acerca del particular. 

Por estas razones, el que suscribe 
tiene el honor de proponer á V. M. él ad
junto proyecto de decreto. 

Madrid 22 de julio de 1865.—Seño
ra.—A L. R. P. de V. M.—El Ministro 
de la Gobernación, Florencio Rodríguez 
Vaamonde. 

REAL DECRETO. 

En vista de las consideraciones que 
me ha espuesto el Ministro de la Gober
nación, de acuerdo con el parecer de mi 
Consejo de ministros 

Vengo en decretar lo siguiente. 
Artículo 1.° Se crea una comisión 

íjue, reuniendo lodos los datos y antece
dentes necesarios, forme un proyecto do 
reforma de la ley de reemplazos de 50 
enero de 1856. 

Art. 2." Compondrán esta c- misión 
las personas siguientes: don Pedro de la 
Serna y don José María Huet, Señad, 
del Reino; don José Ignacio Eches aria, 
Mariscal de Campo; don Antonio Andía 
y Abela, Oficial del Ministerio de la Guer
ra; ddn José Ferrar!, Oficial del Ministe
rio de la Gobernación, y don Blas Díaz 
deMendivil, Consejero provincial de Ma
drid, que desempeñará las funciones de 
Secretario. 

Dado en San Ildefonso á veinticuatro 
do julio de m¡l ochocientos sesenta y 
tres.—lista rubricado de la Real mano. 
El Ministro de la Gobernación, Florencio 
Rodríguez Vaamonde. 



MINISTERIO DE MARINA. 

Dirección del Personal. 

Excmo. Sr.: Al disponer S. M. la 
Reina (Q. D. G.) en Real orden de 8 do 
mayo del corrienle ano que se suspen
diese la inscripción en las listas del Co
legio naval de pretendientes á plazas or
dinarias de aquel instituto, tuvo por prin
cipal objeto llegar en el menor plazo po
sible á situación de introducir en el sisr 
tema de ingreso las radicales reformas 
que la esperiencia ha acreditado necesa
rias sin lastimar derechos adquiridos; 
pero como este deseo no poilrá verse nun
ca cumplido si la citada disposición no 
comprende á todas las listas de que trata 
el arl. 15 del reglamento del Colegio, ha 
tenido á bien S. M. resolver que desde 
esta fecha quede prohibida también la 
inscripción en la lisia 5. a , denominada de 
Provisión Real; reservándose S. M. el 
derecho de conceder plazas gratuitas ;'i 
los jóvenes que justifiquen su derecho á 
ellas, con sujeción a lo prevenido en el 
artículo íi." del reglamento. 

De l ! ' ->rden lo digo á Y. E. para 
conocimiento de esa corporación. Dios 
guarde a V. E, muchos anos.—Madrid 
21 «le julio, de 18G3.— Mata.—Sr. Presi
dente de \:\ Junta consultiva de la Ar
mada. 

.MINISTERIO DE FOMENTO-

Mina/i. 

.En vista de la demanda intentada con
tra la Real orden de 9 de setiembre úl
timo, por la que se declaró subsistente 
la concesión de la mina La Esperanza, 
y nulo y sin curso el espediente del re
gistro La> Abundancia, la Sección de lo 
Contencioso del Consejo de Estado ha in
formado lo siguiente: 

algo fuera del criadero en estéril, no pu-
diendo determinarse cuántos metros de 
labor se habían hecho en los dos anos 
anteriores; y que añadiendo á lo espresado 
que en las muchas veces que habia es
tado por allí nunca habia visto población 
proporcionada á la mina, erado presumir 
que no se hubiera trabajado lo que la ley 
éxigia como minimuu, caso de que esto 
pudiera hacer dispensadlo la falta de 
cumplimiento de las dos condiciones ci
tadas. El Gobernador, con vista de tales 
antecedentes, declamen 12 de febrero de 
1862 subsistente la concesión de la mina 
La Esperanza, y manilo que cancelán
dose el registro la Abundancia quedase 
su espediente nulo y sin valor alguno. 

Comunicada administrativamente esta 
resolución al representante de dona Juana 
Calderón en 18 de febrero, y publicada 
en el Boletín Oficial de Córdoba del o de 
marzo siguiente para conocimiento de 
don Juan Sánchez Rodríguez, á quien no 
se le pudo notificar por hall irse ausente 
de aquella capital, á tenor de lo dispuesto 
en el art. 40 del reglamento del ramo, 
este último interpuso recurso de alzada 
para ante eso Ministerio en escrito del 5 
de abril produciendo la Real orden de 29 
de julio, que fué notificada en el 9 de 
agosto siguiente al interesado, que ya 
habia cedido sus derechos al que hovsc 

ala contra ella, y por la cuaí se 
confirmó el referido decreto del Gober
nador. 

La Sección por lo cspueslo: 
Vistos los artículos 89 de la ley de 

minería de 6 de julio de 1859, y ei 86 
del reglamento para su ejecución de 5 
de octubre del mismo ano: 

Considerando que la Real orden re
clamada no ha recaído sobre ninguno de 
los casos en qué únicamente permiten el 
recurso contencioso las disposiciones con
tenidas en los espresados artículos; 

Opina que no proeede la admisión de 
la demanda de (pie se. trata.» 

En su virtud, y habiéndolo Reina (que 

cumplimiento por los Jueces de primera desertor Modesto Polo uní 
intancia del territorio de esa Audiencia, ñas se e snressn h a.n> 

lid e fon 
se* 

- - « H a n CUvac 
espresan á continuación deh 

nuto ¿nirdo á V muchos años. San darme conocimiento d e -
Dmsgua dea v. f 865-—Mona- Madrid 51 de julio ue 1803 
res - S r Recente déla Audiencia de de Ezpeleta. U ^ 
ros . -&r . negóme EslalBra un metro y 640 railímclrft0 

— — — — — = pelo y cejas castaños; ojos g a r z o s - ' 3 
regular; boca regular; barba clara el; 
frente regular. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Sección de Administración.—Hacienda. 

Habiendo fallecido el Sr. Marques de 
Tabuérniga, al cual se tenia reclamada 
por el Tribunal de Cuentas la cuenta 
que como Secretario que fué de la Junta 
de Gobierno de Granada en el alzamie< lo 
nacional de 1845, debió rendir para jus
tificar la inversión de los 25.960 rs. 8 
maravedís que recibió de la Tesorería de 
Rentas de la misma provincia para aten
ciones de aquella corporación, he dis
puesto por orden del citado superior Tri
bunal citar y emplazar por medio de este 
periódico oficial a los herederos del finado 
si los hubiese para que en el término de 
treinta dias rindan al mismo la men
cionada cuenta, puesto que en poder del 
citado Marqués es de inferir que obrasen 
á su fallecimiento los justificantes nece
sarios sobre la aplicación que diera a la 
dicha cantidad y á que este mismo se re
feria en una comunicación que consta ori
ginal en el espediente del interesado. 

Madrid 51 de julio de 1865.—El Con
de de Ezpeleta. 

Los Alcaldes de esta provincia, GuaN 
día civil, Inspectores de vigilancia v de-
mas dependientes de mi autoridad,' p r o . 
cederán á la busca y captura de Romualdo 
Hernández González, desertor del regi
miento infantería de' Borbon, cuyas sa
rtas se espresan á continuación, debiendo 
darme conocimiento de este servicio. 

Madrid 51 de julio de 1865. —Conde 
de Ezpeleta. 

Estatura 5 pies I I pulgadas; peto v 
cejas negros; ojos pardos; nariz chala-
boca regular; barba poca. 

Negociado 8.°—Número 82. 

La persona á quien pertenezca na 
burro encontrado el día 7 del corriente 
en término de l'aracuellos de Jarama, 
puede presentarse ante el Alcalde de di
cho pueblo, por el que le será entregado 
acreditando el derecho que le asista. 

Madrid 50 de julio de 1865.—El Con
de de Ezpelel •.. 

«La Sección de lo Contencioso de este 
Consejo ha examinado la.demanda, cuya 
copia acompaña, presentada ante el mis-
mu por el Doctor don Francisco de Paula 
Canalejas en 0 de setiembre último, en 
nombre de. don Ramón de Torres y Cotíes, 
vecino de Córdoba, contra la Real orden 
espedida en 20 de julio anterior confir
mando el decreto dictado por el Gober
nador de dicha provincia, por el cual de
claró subsistente la concesión de lamina 
de ' arbon La Esperanza, en término de 
BélmeZj y nulo y sin curso el espediente 
de registro hedió pov Juan Sánchez Ro
dríguez en el mismo terreno con el titulo 
de La Abundancia. 

Resulta de los antecedentes, que ad
juntos se devuelve:], míe en 6 de junio 
de 1861 Juan Sánchez Rodríguez, capataz, 
de minas, presentó en el Gobierno civil 
de Córdoba solicitud jle registro, bajo el 
nombre La \bmidancia, á la mina Es
peranza, sila en término de Relmcz, en 
dicha provincia, propia de dona Juana 
Calderón, fundado en qué dicha mina 
debía declararse caducada por estar sus 
pozos abandonados, aruinados y aguados; 
y en qué no trabajándose en ella hacia 
mas de un ano, creia que se hallaba com
prendida en el art. 50 de la ley da 1859 
v párrafo cuarto del 65 de la misma. 
t>ue habiéndose notificado el referido re
gistro al concesionario, este impugnó los 
hechos acompañando una justificación 
con el objeto de acreditar que habia te
nido poblada la mina con esceso. 

Pedido informe al Alcalde de Relmcz 
y al Ingeniero del ramo, el primero ma
nifestó que en el trascurso del aflo anterior 
al registro la habían trabajado mas de 
ocho operarios durante nueve meses, y el 

• segundo que todas las labores hechas so
bre el criaderoestaban arruinadas y aban
donadas hacia mas de tres aftosj y que 
estas ruinas dificultaban mucho el ulterior 
aprovechamiento. Que se habia trabajado 

Dios guarde) resuello este asunto de 
acuerdo con el preinserto dictamen, se lo 
comunico á V. S. de su Real orden para 
los «'fictos oportunos, con devolución del 
espediente. Dios guarde á V. S. muchos 
aíios. Madrid 27 de junio de 1865.—Mo
reno López.—Sr. Gobernador de la pro
vincia de Córdoba. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

Negociado 10. 

Por el Ministerio de la Guerra con 
fecha 8 del actual, se ha comunicado á 
esté' de Gracia y Justicia la siguiente 
Real orden: 

<»E1 Sr. Ministro de la Guerra dice 
con esta fecha al Capitán general de Cas 
tilla la Nueva lo que sigue: 

He dado cuenta á la Reina (que Dios 
guarde) de la consulta elevada por V. E 
a este Minister o sobre la forma en que 
debía pedirse la fuerza del ejército que 
asirte á la ejecución de los reos senten
ciados á muerte por ios Tribunales del 
feero común; y S. M., de conformidad 
con lo manifestado en pleno por el Consejo 
de Estado, se ha servido disponer que 
cuando un Juez de primera instancia re
ciba ejecutoria de una sentencia, debe po
nerlo en conocimiento de la Autoridad 
superior civil del punto en que se halle, 
señalando dia y hora de la ejecución; 
(pie á esia Autoridad corresponde pedir 
á la superior militar del mismo el ausilio 
que considere necesario, así como indi
car, si lo creyese oportuno, las instruc
ciones particulares que deba observar la 
tropa mientras dure el acto a que se des
lina y que no tengan relación especial 
con la ordenanza general del ejercito.» 

De la misma Real orden lo trascribo 
á Y para su inteligencia y debido 

Secretaria. — Negociado 2.°—Ayun
tamientos. 

Se halla vacante por renuncia del 
que la servia la plaza de Secretario del 
Ayuntamiento de Zurzalejo, dotada con el 
sueldo anual de 5000 reales, pagados de 
los fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 afioS reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus sol eiludes com
petentemente documentadas al Alcalde-
presidente de aquella municipalidad, den
tro del término de un mes. que empezará 
á contarse desde el dia en que se publique 
por primera vez. el presente anuncio en la 
Gaceta de Madrid: en la inteligencia de 
quesera preferido ei aspirante que reúna 
las circunstancias prevenidas en el Real 
decreto de 19 de octubre de 1855, ó en 
la Real orden de 21 del mismo mes de 
1858. 

Madrid 27 de julio tic 1865.— El Con
de de Ezpeleta. 

Seccicn de Gobierno. - Negociado 1.° 

Recomiendo á los Alcaldes y desta
camentos de la Guardia civil de esta pro
vincia, practiquen I i s mas eficaces dili
gencias para descubrir el paradero de 
Dorotea Espinos, natural de l'enaquila, 
en la provincia de Alicante, que con una 
*niúa de 10 anos \ un niño de 2 y medio 
ha desaparecido de casa de su esposo; y 
siendo habida hágasela regresar al pue
blo de Vallecas á reunirse á su familia. 

Señas. 
Edad 58 anos; estatura regular; pelo 

rubio; ojos azules; nariz regular; cara 
gruesa; color bueno. 

Viste zagalejode percal, jubón negro, 

Kan indo de pila á la cabeza, zapatos 
ajos. * 

Madrid 1.° de agosto de 1865.—El 
Conde de Ezpeleta. 

Negociado 6.°.—Capturas. 
Los Alcaldes de esta provincia, Ins

pectores de vigilancia, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autoridad, pro
cederán á la busca y captura del soldado 

Negociado 8.°—Número 63. 

A disposición del Juez do primera ins
tancia de Talavera de la Reina se hallan 
detenidos Rafael Amores de la Vara y 
una muger que dice ser su consorte, lla
mada Antonia Rniz,.por Suponerles au
tores del hurlo de tres caballerías que se 
encontraron en su poder; é ignorándose 
á quien puedan pertenecer las espresadas 
caballerías, se anuncia cu éste periódico 
poniendo á continuación las seúas de las 
mi :uas. á fin de que el verdadero déeflo 
pueda presentarse á reclamarlas en dicho 
Juzgado. 

Madrid 51 de julio de 1865.—El Con
de de Ezpeleta. 

Senas de las caballerías. 
Una muía castaña oscura, de 16 á 18 

anos, y alzada de 7 cuartas menos cuatro 
dedos. 

Otra id. de la misma talla; uegrape-
síña, y de IS á 20 aftos. 

Una jaca negra pesjfla, estrellada, 
capona, *'.c 10 á 12 anos, y de 6 cuartas y 
media. • 

Negociado 8.°—Número 84. 
l a persona á quien pertenezca un ca

ballo tordo, encontrado el dia 27 del m ® 
próximo pasado por los guar • rurales 
del pueblo de Fuencarral, puede pre
sentarse ante el Alcalde de dicho R " 
blo, por el que le será entregado acre
ditando el derecho que le asista. . 

Madrid l .°de agosto de 186a.- 1 1 1 

Conde de Ezpeleta. 

QUI m sEccm. _ 
A D M I N I S T R A C I Ó N P R I N C I P A L D E HACIENDA F&* 

B L I C A D E L a P R O V I N C I A DE MADRID-

Contribuciones. —Recaudación. — C , r ' 
cular. 

En poder del Recaudador general 
Contribuciones de la provincia los reciw 
de talón, respectivos á 

"' J , 
trimestre 

a m a y o r í a ^ 

pueblos que la constituyen, J j J ^ aíw 
coi) ranza del primer iriiuo»»»-. ¡ i n e -

nómicodel865á 1804 el día F ^ 
del próximo mes de agosu,, j . ¡ o n 

cepto, y contando la Adrmnisir 

económico de 1865 á 
ro 
Concept 
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• r de los señores Alcaldes cons- vengados desde el último pago. En su con-
í<?nc! i?, se complace en esperar que 1 secuencia, se cita, llama y emplaza á la 
liíaci^ ' Otivo alguno aue paralice ó persona ó personas en cuyo poder obren 
no h a >sta operación, a cuyo efecto dichos documentos ó tengan noticia H » 
«ert^Jf ios auxilios debidos y de ins- ¡ su paradero, ó se crean con derecho á 
írestaran c 0 ¿ r a t | 0 r e s , ya dados á re- | mismos, para que en el término de tr 
Wl°n í, ueriormcnle 
^ ^ S i s t r a c i o n tendrá una verda-
* L» on aue así suceda, estan-L a i-Virion en queL_. 
dera # X a correjir, en cuanto sea de 

friones, cualquiera falta que pu-
A T R L B Pterse en servicio de tanta im-

C » 1 6 . _ «nonfn llf»í?ne áf iU nOtí-
illa 
icra comen--» * 

^imcin, en cuanto llegue ásu noli 
K particular ú oíicialmenle. 
c l '¿drid oú de julio ÚQ 1865.—José 

lez de Riero. 

B l l tAClOV PRINCIPAL I»K PROPIEDADES 
4 V p B R E ' : ! , , , s , l K I ' E S T A D 0 d e l a PROVINCIA 

para que los compradores de Bienes 
¿ gstado no aleguen ignorancia al re-

(S al pago de los descubiertos en 
ifcscencucnlran, se servirán los señores 
|| c a | (lcs de esta provincia mandar publi-
Ajrim ba n f l ,° arante l f es días coñsecu-
liws para que lodos aquellos cuyos pa-

M | V , sfl bailen vencidos hasta el dia 20 
Sel actual, se presenten á recojerlos; en 
i,, inteligencia, que el dia 15 precisa-
monte del mes do agosto próximo, se es-
jspeiürán comisiones ejecutivas contra 
los morosos. 

Prevendrán los señores Alcaldes que 
los avisos que se dan son porsilosintere-
sados no hubieran recibido los que dirige 
yin dirigid > esta Administración el dia 
délos vencimimienlosde los pagarés como 
nreviefie el art. 164 de la instrucción de 
II Se mavo de 1855. 

Madrid 2'J (!;• julio de 1863.—Tomás 
Mojados. 

de 
a los 

mismos, para que en el termino ue trein
ta dias, contados desde cl siguiente al de 
inserción de este anuncio en la Gaceta del 
Gobierno deS. M., los presenten ó den ra
zón de ellos en dicho Juzgado, ó deduz
can en otro caso ante el mismo por la ci
tada escribanía el derecho dequesecrean 
asistidos, bajo apercibimiento que trans
currido aue sea dicho término sin verifi
carlo se declararán por eslraviados aque
llos, y les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid* i.° de agosto de 1865.— Por 
ausencia de Ortiz, Nicolús de Molla. 

5sii. 

Juzgado de primera instancia del parti
do de Navalcarnero. 

SESTA SECCIÓN. 

CANAL DK ISABEL II . 

Para las escavaciones y trasporte de 
tierras que se están haciendo en el Pon
tón de la Oüva, se necesitan hombres y 
caballerías. 

P) jornal es doiO rs. para los traba
jadores y para los arrieros, 8 rs. por ca
da caballería mayor y 6 por cada caba
llería menor. 

Madrid 27 de julio de 1863.—El In
geniero Director, Juan de Ribera. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

h-'judo de primera instancia del distri' 
lo del Centro. 

En virtud de providencia del señor 
?on Pascasio Fernandez, «Juezde primera 
•nstancia del distrito del dentro de este 
grte, refrendada por el infrascrito Escri
b o de número de ella, se anuncia el 
bravio, no solo de una escriluravde im
posición del cpital de 41.000 rs. al 3 
P°r 100 sobre la renta del tabaco señala
da con el número 677, otorgada en esta 
««cha corte por el señor Intendente míe 
T de ella en representación de la Ila-
^eiula pública con fecha 29 de julio de 
,'84, ante el Escribano de su número 

Juan de Villa y Olier, sino también 
e ' de la carpeta de presentación de dicha 
fr i tura en la Junta de liquidación de la 
"euda pública bajo el número 298, del 
iS ' f r ° general en 31 de diciembre de 

por don José Maria Buitureira, como 
jP°derado del Ayuntamiento de la villa 
Q* Bayona en Galicia, Patrono de la Obra 
i a de Escuela de primeras letras funda-

a en la misma por disposición testamen-
c V r , í l de don Manuel Valverde, soli

endo la liquidación de los réditos de-

Don Francisco Caballero González, Escri
bano del número y Juzgado de prime
ra instancia de esta villa de Navalcar-
ncro y su partido. 
Doy fé: Que en dicho Juzgado y por 

mi escribanía se han seguido autos sobre 
declaración de pobre en los que se ha 
dictado el sigucnle 

Auto definitivo.—En la villa de Na-
valcarnero a 15 de julio de 1863, el Li
cenciado don Vicente López Marín, Juez 
de primera instancia de la misma y su 
partido, habiendo visto los precedentes 
autos de los que resulla, . que Eustaquio 
Heneses, vecino de Villamanta, repre
sentado por el Procurador don Eugenio 
Diaz Bajo, solicitó ser declarado pobre 
para litigar con don José García Losada, 
domiciliado en Madrid, con cuya audien
cia y citación y la del Promotor fiscal 
del Juzgado, aunque en rebeldía de aquel, 
se han seguido los autos: 

Considerando que la parte demandan
te, en el término de prueba ha justifica
do hallarse en la clase de pobre, pues 
los insignificantes bienes q u e posee y lle
va en renta no le producen ni con mucho 
la suma equivalente al jornal de dos bra
ceros en esta localidad, S. S. por ante 
mí el Escribano dijo: 

Que debia declarar y declara pobre 
para litigar á Eustaquio Reneses, y con 
derecho á usar del papel sellado corres
pondiente á su clase; á que se le defienda 
sin retribución y á gozar los demás be
neficios que ta ley le concede como tal 
pobre, sin perjuicio de los reintegros 
oportunos en su caso. 

Asi por este su auto definitivo, que 
se insertará en el Boletín Oficial de la 
provincia, lo proveyó, mandó y firma di
cho señor Juez.de que doy fé. —Vi
cente López.—Francisco Caballero Gon
zález. 

Corresponde con su original á que 
me remito. 

Y para que conste Tiro el presente, 
visado del señor Juez, qu • signo y firmo 
en Navalcarnero á 15 d,* julio dé 1865. 
—V.° B.°—López.—Francisco Caballero 
González. 

3 — 

AYUNTAMIENTOS! 

Alcaldía constitucional de Navacerrada. 

Autorizado competentemente este 
Ayuntamiento para proeeder en pública 
subasta á la enagenacion de las leñas pa
ra carboneo, existentes en el cuartel ti
tulado La Cerquilla, silo en la dehesa 
Golondrina, de los propios de esta villa, 
ha señalado para su remate el domingo 
50 de agosto próximo venidero, á las do
ce de su mañana, en la sala consistorial, 
bajo las condiciones que se manifestarán 
en cl acto de la subasta v si' hallan «le 
manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento, la cual será presidida por el 
señor Alcalde. 

Navacerrada 28 de julio de 1863.— 
El Alcalde, Felipe Espinosa. 

Entrado por las puertas en eldta áe hoy 

1237 fanegas de trigo. 
586 arrobas de harina de id. 

6793 arrobas de carbón. 
108 vacas, que componen 37.973 

libras de peso. 
708 carneros, que hacen 15.700 li

bras de id. 

Precios de artículos al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 22 á 24 cuartos libra, 
ídem de carnero, do 22 á 24 cuartos 

libra. 
ídem de ternera, de 95 á 102 rs. arroba, 

y de 42 á 51 cuartos libra. 
Topino añejo, de 84 á 88 rs. arroba, y 

de 50 á 34 cuartos libra. 
Jamón de 110 á 118 rs. arroba, y de 42 

á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 60 á 65 rs. arroba, y de 18 

á 20 cuartos libra. 
Vino, de 56 á 46 rs. arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Garbanzos, de 54 á 46 rs. arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 es. 
Judias, de 23 á 30 rs. arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 50 á 56 rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas de l o a 19 rs. arroba, y de 7 

á 9 cuartos libra. 
Carbón de 7 á 8 rs. arroba. 
Jabón, de 60á 62 rs. arroba y de 20 á 22 

cuartos libra. 
Patatas, de 5 lj2 á 6 1|2 rs. arroba. 

Precios de granos en el merca lo de hoy. 

Cebada nueva 26 á 27 l |4 rs . fanega, 
ídem añeja, de 28 á 51 id. id. 
Algarroba, á 40 rs. id. 
t r igo vendido 2044 fanegas. 
Quedan por vender 044 

Precio máximo... 55 
ídem mínimo 48 
Ídem medio 51,20 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 1.° do agosto de 1865.—El 
Alcalde-Corregidor, Duque de Scsto. 

í¡ 

Alcaldía constitucional de Valdetorres. 

El Ayuntamiento do esta villa de 
Valdetorres, autorizado competentemen
te, ha acordado arrendar en pública su
basta el arbitrio de la pesca del rio Ja-
rama, correspondiente á esta villa y la 
de El Molar, para el año económico^ba
jo el tipo de 500 rs. y demás condicio
nes del pliego formado al efecto. Y para 
sus remates están señalados los dias 2 y 
9 del próximo mes de agosto, de diez á 
doce de sus mañanasen la casa consisto
rial. 

Valdetorres 26 de julio de 1865.— 
El Alcalde, CeferinoMartin. 

Fiscalía militar. 

Don Leoncio Martorell y Pozo, Teniente 
de la 7. a compañía del Batallón pro
vincial de Pamplona, núm. 55 y Juez 
fiscal de la sumaria que se instruye en 
averiguación del paradero del soldado 
Urbano Echevarría y Miera. 

Estando sumariando al soldado de la 
2 . a compañía de este batallón, Urbano 
Echevarría y Miera, por el delito de co
nato de violación contra Clemenla Gor-
raiz, de estado soltera, natural de Tafa-
Ha, al oscurecer del dia 25 de febrero del 
presente ano, en las inmediaciones del 
pueblo de Labiano, en la provincia de 
Navarra, y no habiéndose presentado al 

Alcaldía constitucional de Brea. 

El repartimiento de la contribución 
territorial de dicha villa para el presen
te año económico, se halla concluido y 
espuesto al público en la Secretaría mu
nicipal por término de 4 dias, para que 
los contribuvenlcs puedan enterarse. 

Brea 29 de julio de 1865.—El Al
calde, Francisco Escribano. 

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID. 

De los parles remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 1.° de agosto de 1863 á 
las tres de la tarde. 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del 5 por 100 consolidado, 
no publicado, 52. 

ídem diferido, publicado, 47-95; no 
publicado, 47-85; á plazo, 48-25 fin 
cor. vot. 

Deuda de segunda clase, id., 25-80. 
ídem del personal, id., 24-00. 
ídem municipal de Sisas del Ayunta

miento de Madrid, con 2 1|2 de interés 
anual, id., 47-50d. 

Obligaciones municipales al portador 
de á 1000 rs., 6 por 100de interés anual 
publicado, 93-50. 

Acciones de carreteras, emisión de 
1.° de abril de 1850, dea4000rs. , 6 por 
100 de interés anual, id., 09-50. 

ídem de á2000rs. , id.,99-50 d. 
ídem de 1.° de junio de 1851, de á 

2000 rs. , id., 98-75. 
ídem de 31 de agosto de 1852, de á 

2000 rs . , id., 105-50. 
ídem d e l . 0 de julio de 1856, de á 

2000 rs. , sin cupón, id., 08-60. 
ídem de Obras públicas de 1.° de ju

lio de 1858, sin cupón, id., 98-50 d. 
ídem del Canal de' Isabel 11, de á 

1000 rs. 8 por 100 anual, publicado, 
111 d. 

Obligaciones del Eslado para subven-^ 
ciones de ferro-carriles, id., 98-15. 

Excmo. señor Capitán general deMadrid 
sin embargo de habérsele espedido pasa
porte en I.° de mayo último, para fijar su 
residencia en dicha corle, apareciendo 
como desertor por osla circunstancia, y 
usando de la jurisdicción míe la Reina 
nuestra señora tiene concedida en estos 
casos por sus Reales Ordenanzas á los 
oficiales de su ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto 
y pregón á dicho Urbano Echevarría y 
Miera, señalándole el cuartel del Carmen 
de esta plaza, donde deberá presentarse 
personalmente, dentro del término de 30 
dias, que se contarán desde el dia de la 
fecha, á dar sus descargos y defensa; y 
de no comparecer |en cl referido plazo, 
se seguirá la causa y se sentenciará en 
rebeldía por el Consejo de guerra de Ofi
ciales de este cuerpo por el delito que 
merezca pena mas grave entre el de de
serción, y el que causó su fuga, haciendo 
el cotejo de una y otra pena—Fíjese y 
pregónese este edicto para que venga á 
noticia de todos. 

Pamplona 16 de julio de 1865.— 
Leoncio Martorell.—Por su mandado, 
Eusebio Villalva y Sanz. 

http://Juez.de


Acciones del Banco de España, pu
blicado, 220-2$. 

ídem de I?. compañía de los ferro-car
riles de Madrid á Zaragoza y Alicante, 
idem, 152 p. 

Obligaciones de la compañía de los 
de Madrid á Zaragoza y Alicante, con 
interés de o por 100, reembolsabas por 
sorteos, id., 152 d. 

ídem hipotecarias del de Isabel II de 
Alar del Rey a Santander, con interés de 
6 por 100 reembolsabas por sorteos, ¿ 
157 I]4por 100, id., 106 d. 

Acciones de la compañía del ferro
carril de Ciudad-Real á Badajoz, publi
cado, 99. 

Ídem del ferro-carril de Patencia á 
Ponferrada, ó sea del. Noroeste de Es
paña, id., par. 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 50-1 Od. 
París á 8 dias vista, 5-22 d. 

C A J A DE AHORROS DE MADRID. 

E; T A DO de las operaciones verificadas el domingo 2 de agosto de 4863. 

1NGHESOS. 

Reales vellón. 
Número 

de 
imposiciones. 

t 
Nuevos ¡nij.i. 

nenies. 
Total de impo

nentes. 
En la Plazuela de las Descalzas 

(Monte de Piedad): 
Sección 1. ' . . . • . . 

' . 3 . » . . . . 
4 . ' 

2 2 . 5 2 0 
2 6 2 4 0 
2 7 . 4 7 0 
3 1 . 5 9 0 

2 7 6 
4 1 2 
4 5 8 
5 2 i 

i 0 6 
» 
» 
>> 

3 8 2 
4 1 2 
4 5 8 
5 2 1 

En la de la calle de Toledo, 5 9 — 
(Sección 5 . ' ) 

En la de la calle de Fueiicarral 
(Hospicio.—Sección 0 .*) . . 

2 0 . 5 1 2 

1 7 . 6 9 2 

3 5 3 

3 0 0 

5 

6 

3 5 8 

3 0 6 

TOTALES. . . . i 4 6 . 0 2 4 2 . 3 2 0 1 1 5 2 . 4 3 7 

REINTEGROS. 

Recles vellón. Número de pa -
gos por saldo. 

ídem -'i cuenta. Total número 
de pagos.. 

En la Sección i .* Plaza de las Des
calzas (Monte de Piedad) . . . 1 5 7 . 0 0 2 , 0 6 U 3 2 7 i 4 0 

• El Director de semana, 

León García Yillarreal. 

PARTE NO OFICIAL 

A N U N C I O S . 

L.V CONQUISTA DE GRANADA. 

Sociedad especial minera. 

No habiéndose presentado los accionis
tas de esta eropres^ doña Antonia Ar-
míyan, poseedora de l.«s accione- núme
ros 72, UO . | fuñera muad de la 58. 

Doña Béi DaróHha Liras por las acciones 
números 55 y 82. 

D. Pedio Francisco Calderón, por la 
número 95. 

D. Simón López, ñor la núm. I i . 
D. Rafael García Vepa,por la núm. 65. 
D. Fernán ¡o U¡ roela, j cr la segunda 

mitad d- la núm. oo. 
D. Franci.>co María Sánchez, por la se

gunda mitad de la i.úro. 92, á satisfacer 
sus cuotas it >\t (tiv. s por dividendos pa
sivos vencidos, sin embargo de los tres 
requerimientos (pie se l<-s tienen hechos 
según previene el art. 2l de la ley de so
ciedades mineras, publicados tu el Bolelin 
Oficial -'e esta provincia de los dias 7 y 
2o de mayo y l.'i dejünu ú timo; la Junta 
directiva, en ecsion celebrada en este día, 
ha acordado queden caducadas las espre
sadas acciones y fuera de circulación, sin 
peijukio de hacer las reclamaciones qu 

procedan contra los mencionados señores 
que las poseyeren por lo que adeudan. 

Lo que pone en conocimiento de los 
interesados y del público [jara que en nin
gún caso puedan alegar ignorancia. 

Madrid 54 de julio deI8r'3.—Por acuer
do de la Junta directiva. —El Secretario 
interino, Domingo Prior.—587. 

El profesor de instrucción primaria ele-
menLd de Mentaría, provincia de Ciudad-
Real, di üj ; »: 5500 rs., cafa y retribu-
ciuu ' .^ada por el Ayuntamien
to, lar en esta prouneia con 
otro (!• Igual ueldo. 

Se diriuíian las cartas á Mestanza. 
S89. 

EL NUEVO PERÚ. 

Sociedad especial minera. 

Por tercera y ú tima vez se requiere á 
domicilio á los sóc¡os don Manuel Buque-
ro y don Genaro Ozores para que abonen 
en la tesorería de esta sociedad, el divi
dendo correspondiente al mes de mayo úl
timo, á lin de evitarles los perjuicios que 
prescribe el reglamento social. 

También se avisa ¿ los mismos con 
igual objeto, por los dividendos pertene
cientes á Junio y julio próximo pasado. 

Madrid 4.° de agosto de 4865.—Por 
acuerdo de la Junta directiva.—El Conta
dor Secretario, M. R.—588. ,«¿0** 

A LOS COMPRADORES 

D E B I E N E S N A C I O N A L E S . 

A los muchos y no pequeños gastos 
aue están obligados á satisfacer al veri
ficar el primer pago de las fincas rema
tadas, cuales son: el coste de los paga
r a , el del papel de reintegro y factu
ras, derechos de tasación y anuncio, de
rechos de subasta y los de las órdenes 
que espiden los señores Jueces y Escri
banos de la subasta para la toma de po
sesión, se agrega el estipendio que les 
exigen los agentes por la formación de 
documentos, que consiste en estender los 
pagarés, poner las notas al papel de rein
tegro y formar las facturas, por lo cual 
acostumbran á llevarles 20 rs. 

El que suscribe, reduce dicho esti
pendio a 8 rs. , ofreciendo á los interesa
dos despachar los citados documentos en 
el acto, ó cuando mas á las dos horas de 
tener el testimonio en su poder, para lo 
cual cuenta con los dependientes parti
culares que lesean necesarios. 

Suplica á los señores Alcaldes de la 
provincia, se dignen dar publicidad á 
este anuncio, que tan beneficioso es á 
sus convecinos y representados. 

Su atento y S. S. Q. B. S. M.—León 
del Rio.—Rordadores, 9, tercero. 

I N T E R E S A N T ! 

En la Administración del 
Boletín Oficial, Corredera Ba
ja de San Pablo núm. 59, Al-
macen de aceite, se hallan de 
venta los documentos que á 
continuación se espresan: 

Recibos talonarios para la 
contribución de consumos, ar
reglados al modelo de la Di
rección del ramo, á .f cuartos 
pliego. 

Relaciones de fincas rústi
cas, urbanas y ganadería, á 
3 id. 

Papel para el amillaramien-
to, á 3 id. 

ídem id para el reparti
miento, á 3 id. 

ídem de lista cobraloria, á 
3 id. 

Libramientos, cargaremes 
y cartas de pago, á 3 id 

ídem id. id. de presos, á 
3 id. 

Cuentas municipales, á 3 id. 
Estados trimestrales de na

cimientos, matrimonios y de
funciones, á 3 id. 

ídem mensuales á 3 i ( 1 

Papeletas de bagaies ¡ i 
reales el 100. 5 J s> á 6 

Memde quintará 6 rs ¡a 
Esladosdebagajes, 8 e i¿' tos cada uno a r* 

ídem de Sanidad, á 3 u 

á 3 ^ l ° S J u e c e s d e ^ 

ídem para juicios verbal v 
conciliación, á 3 id. 

Ademas de estos documen.. 
tos que tenemos impresos, S e 

hacen todos cuantos necesiten 
los señores Alcaldes y Secre-
tarios, con solo remitir por el 
correo el modelo y fijar el dia 
que lo necesitan 

También se hallan deven-
ta en la misma Administra, 
cion, las obras siguientes: 

Privilegios de industria y 
marca, á 8 rs. ejemplar. 

Poesías jocoso - satíricas 
por don Victoriano Martínez 
Muller, á 1 2 rs id. 

La democracia tal cual es, 
por don José María Orense, á 
2 rs. id. 

La Señorita de Armestad, 
primero y segundo tomo, cada 
uno á 4 rs. 

La Gota de Agua, á 4 rs. 
ejemplar. 

Calendarios democráticos, 
á 8 rs. id 

El Siglo XIX en el patíbu
lo, á 4 rs id. . 

Nuevo y completo manual 
para el uso del papel sellado, 
por don Manuel Cándido Rei-
noso, á 12 rs. id. 

Prontuario de quintas, por 
idem á 6 rs. id. 

Aranceles judiciales, por 
idem á 4 rs id. 

Reglamentos á que deben 
sujetarse las criadas y criados 
domésticos, igual que las pres
cripciones que tienen que ob
servar los amos, á S cuartos 
idem. 

S • admiten suscriciones pa
ra el Boleiin General de 
tas de Bienes Nacionales] 
para el Oficial de la prove
cía. 

EDITOR, D . JUAN ANTONIO GASW*« 

Imp. del mismo, calle del Almirante, n**' 
U A U K I D . 18C3. 


